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I - Introducción 
 

El día 1º de junio de 2001, entró en vigor el 
nuevo reglamento de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. Éste, el cuarto instrumento 
procesal de la Corte, introduce la institución de la 
legitimación activa de las víctimas quienes pueden 
ahora actuar sin la mediación de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, de manera 
que se perfila de una manera más clara las diferentes 
posiciones de las partes en la fase jurisdiccional 
internacional del Sistema Interamericano de 
protección de los derechos humanos. 
 

Con la nueva versión del Reglamento, las 
víctimas pueden separarse del criterio de la 
Comisión, y pueden actuar por su cuenta ante la 
Corte, causándose una comunicación directa entre el 
titular de los derechos protegidos por la Convención 
Americana de Derechos Humanos, y el órgano 
jurisdiccional competente para juzgar  
las violaciones a esos derechos cometidas por los 
Estados miembros del tratado. 
 

El propósito de esta breve investigación, es 
reseñar el procedimiento en general y, de paso, 
analizar esas importantes reformas dictadas por la 
Corte. 
 

Es claro que, de ahora en adelante, la 
participación de la víctima en el proceso 
jurisdiccional internacional desarrollado ante a corte, 
es una institución que será desarrollada con mayor 
amplitud por la jurisprudencia, en aplicación del 
principio pro homine que guía la doctrina de los 
derechos humanos. 
 

II - Antecedentes 
 

En 1948, se celebró la IX Conferencia 
Interamericana, en el marco de la cual se aprobó la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos 
y la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre. Asimismo, se propuso la 
creación de un tribunal internacional que garantizara 

la protección de los derechos humanos, proyecto que 
se le encomendó al Comité Jurídico Interamericano. 
 

Once años después y debido al 
estancamiento que sufrió el proyecto por razones 
políticas, en la Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores, Chile celebrada en Santiago 
de Chile en 1959, fue rescatado la necesidad de 
consolidar en el Continente, un régimen de libertad 
individual y de justicia social fundado en el respeto 
de los derechos esenciales del ser humano, todo ello 
dentro de un sistema democrático y el estado de 
derecho.  
 

En esa ocasión, se le encomendó al Consejo 
Interamericano de Jurisconsultos la elaboración de 
una convención sobre derechos humanos y de una 
corte interamericana. En la misma Reunión se creó 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
como primer paso en aras de cumplir el objetivo de 
promoción de los derechos humanos en el 
Continente. 
 

Durante el período de preparación del 
proyecto de la Convención Interamericana, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, en 1966, 
sometió a firma y ratificación los Pactos 
Internacionales de Derechos Civiles y Políticos, y de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Esto 
provocó polémica en el seno de la OEA, 
cuestionando la compatibilidad del sistema universal 
con el regional. 
 

Al respecto, la mayoría de los países 
apoyaron la idea de que ambos sistemas podían 
coexistir y cooperar entre sí para una mejor 
protección de los derechos fundamentales, 
especialmente porque en el seno de las Naciones 
Unidas no se creó ningún órgano judicial que 
garantizase el cumplimiento de los informes de sus 
órganos sobre violaciones individuales o colectivas, 
creándose únicamente el Comité de Derechos 
Humanos y la Comisión de Derechos Humanos, esto, 
a diferencia del proyecto que ya existía en el Sistema 
Interamericano. 
 



 

 

 

En 1969, durante la celebración de la 
Conferencia Especializada Interamericana sobre 
Derechos Humanos, se aprobó la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, dentro del 
marco de la OEA2. 
 

Así, la Convención se convirtió en el primer 
instrumento jurídico de la región, con carácter 
vinculante que codificaba los derechos humanos, y 
además, creaba un sistema institucional compuesto 
por la Comisión y la Corte Interamericana, para la 
defensa de los derechos contemplados en ella3. 
 

Los redactores de la Convención Americana, 
aprovechando los avances que se habían realizado en 
el tema de los derechos humanos en el ámbito 
internacional y regionales, usaron como modelos para 
su elaboración la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, la Convención 
Europea de Derechos Humanos y los Pactos 
Internacionales de las Naciones Unidas. 

A pesar de que la Corte no está contemplada 
en la Carta de la OEA, como si lo está la Comisión, 
es el órgano jurisdiccional del sistema 
interamericano de derechos humanos. La Carta de la 
OEA, lo que sí hace es delegar en la propia 
Convención Americana. , la facultad de determinar la 
estructura, competencia y procedimiento de la 
Comisión, así como los de los órganos encargados 
del tema relativo a los derechos humanos,. Por su 
parte la propia Corte en una opinión consultiva 
determinó que ella está concebida como una 
institución judicial del sistema interamericano4. 
 

En principio, pareciera que la Corte sólo 
tiene jurisdicción sobre los países que han ratificado 
la Convención y han reconocido además la 
competencia contenciosa de la Corte bajo el principio 
pacta sunt servanda y lo dispuesto por el art. 62; sin 
embargo el articulo 64 de la Convención le atribuye a 
la Corte la competencia para responder opiniones 
consultivas que le sean sometidas por los Estados 
miembros de la OEA, sin distinguir si han ratificado 
o no la Convención. Lo que lleva a diferenciar las dos 
clases de competencias: a) la competencia 
contenciosa que la Corte ejerce sobre Estados que la 
han reconocido expresamente, y b) la competencia 
consultiva para cualquier Estado miembro de la 
OEA. Desarrollaremos ambas más adelante. 
 

La Corte está integrada por 7 miembros, 
quienes son electos por el pleno de la Asamblea 

                                                           
 
 
 

General de la OEA en una votación en la que solo 
participan los Estados partes en la Convención, por 
un período de seis años pudiendo ser reelegidos una 
sola vez. Los miembros de la Corte son electos a 
título personal, por lo que no representan a ningún 
Estado sino a la totalidad de miembros de la OEA; 
así por ejemplo, fue Costa Rica quien propuso como 
candidato al juez Thomas Buergenthal de 
nacionalidad estadounidense. Los requisitos para 
optar al cargo de miembro de la Corte son: ser 
juristas de la más alta autoridad moral y reconocida 
competencia en materia de derechos humanos, 
además los jueces deberán reunir las condiciones 
requeridas para el ejercicio de las más elevadas 
funciones judiciales conforme a la ley del país del 
cual sean nacionales o del Estado que los proponga 
como candidatos. Deben ser nacionales de algún 
Estado miembro de la OEA. Actualmente la Corte 
tiene su sede en San José de Costa Rica. 
 

A partir de la década de los ochenta, el 
Sistema se ha ido adaptando a las necesidades en 
derechos humanos por medio de protocolos 
adicionales a la Convención y convenciones 
interamericanas sobre temas específicos, a saber: La 
Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura; El Protocolo adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; el Protocolo Adicional a la 
Convención sobre la Abolición de la Pena de Muerte; 
la Convención Interamericana sobre Desapariciones 
Forzadas; la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra al 
Mujer y la Convención Americana para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad. 
 

Luego de 41 años de la creación de la 
Comisión y 21 años de la creación de la Corte, 
podemos afirmar que el Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos es el área de 
mayor proyección y prestigio de la OEA. Esto debido 
al trabajo serio y profesional que han realizado la 
Comisión y la Corte en la promoción, protección y 
defensa de los derechos humanos, a través de sus 
resoluciones, informes, sentencias y opiniones 
consultivas. No sólo han ido desarrollando el derecho 
internacional de los derechos humanos, sino lo más 
importante es que han salvado vidas, han buscado 
justicia para las víctimas de violaciones a derechos 
humanos, y han contribuido al fortalecimiento del 
estado de derecho y al perfeccionamiento de nuestras 
democracias.  
 

Este resultado positivo ha generado en los 
últimos años un incremento en el trabajo de los 



 

 

 

órganos del sistema. Por ejemplo la CIDH tramita 
más de 600 denuncias al año y a la fecha la Corte 
Interamericana ha emitido 74 sentencias (referentes a 
excepciones preliminares, competencia, mérito, 
reparaciones e interpretación de sentencias), sobre 36 
casos contenciosos y 16 opiniones consultivas.  
  

Desde su creación a Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, ha aprobado cuatro reglamentos, 
el último entró en vigencia el 1º. de junio de 2001, y 
ha sido mediante la aprobación de este reglamento 
que se ha dado un salto cualitativo fundamental en la 
evolución del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, por lo que en el presente trabajo, hemos 
incluido los cambios que se darán en el 
procedimiento ante este Tribunal Internacional5. 
 

III - COMPETENCIA DE LA 
CORTE 
 

La Corte ejerce sus funciones en dos áreas: 
la competencia consultiva y la competencia 
contenciosa. La diferencia entre ambas competencias 
a sido claramente precisada a través de diferentes 
opiniones consultivas emitidas por este órgano 
jurisdiccional. Así sobre su competencia contenciosa, 
se llegó a establecer que la Corte es ante todo y 
principalmente una institución judicial autónoma que 
goza de autoridad para decidir cualquier caso 
contencioso relativo a la interpretación y aplicación 
de la Convención, y para disponer que se garantice a 
la víctima de la violación de un derecho o libertad 
protegidos por esta, el goce del derecho o libertad 
conculcados6. Las sentencias dictadas en ejercicio de 
a competencia contenciosa surten efectos vinculantes 
para los estados en litigio. 
 Por su parte, la competencia consultiva se refiere a la 
interpretación de la Convención Americana o de 
otros tratados concernientes a la protección de los 
derechos humanos en los Estados Americanos, con el 
fin de coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones 
internacionales de los Estados americanos en lo que 
concierne a la protección de los derechos humanos, 
así como al cumplimiento de las funciones que en 
este ámbito tienen atribuidas los distintos órganos de 
la OEA7. 
 
  En su opinión OC-15/978 la Corte estableció 
otra diferencia entre ambas competencias 
determinando que en el procedimiento consultivo no 
                                                           
 
 
 
 

existen “partes” involucradas en el procedimiento, y 
no existe tampoco litigio a resolver. Es decir que el 
ejercicio de la función consultiva es de carácter 
multilateral y no litigioso, lo cual se refleja en el 
Reglamento de la Corte, cuyo articulo 62.1 establece 
que una solicitud de opinión consultiva será 
notificada a todos los “Estados Miembros” los cuales 
pueden presentar sus observaciones sobre la solicitud 
y participar en las audiencias públicas respecto de la 
misma. En conclusión la Corte a determinado que la 
interpretación de la Convención Americana y de 
cualesquiera “otros tratados concernientes a la 
protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos” orienta a todos los Estados Miembros de 
la OEA, así como a los órganos principales del 
sistema interamericano de protección de derechos 
humanos, sobre cuestiones jurídicas relevantes, y 
constituye la interpretación autorizada sobre el 
contenido de la Convención y de esos otros 
instrumentos sobre derechos humanos. El texto de los 
tratados más la doctrina desarrollada por las 
opiniones consultivas y las sentencias integran el 
derecho aplicable bajo el Sistema.9  

La competencia consultiva puede ser 
promovida por todos los estados miembros de la 
OEA. Y órganos principales de esta10, esta facultad 
de accionar establece una clara distinción entre las 
competencias consultiva y contenciosa11. Cabe 
destacar que durante el proceso consultivo, no 
intervienen solo los órganos con capacidad de 
promoverla, sino que también pueden participar 
personas individuales o en representación de alguna 
entidad nacional o internacional12 . Esto es muy 
importante, pues en criterio r del Presidente de la Corte, 
juez Cançado Trindade, esta posibilidad revela el 
acceso de toda persona a la jurisdicción internacional 
en el sistema interamericano de protección, en el marco 
de los procedimientos consultivos bajo la Convención 
Americana; y demuestra el carácter de ordre public de 
dichos procedimientos13.  
 
III.1 - COMPETENCIA CONSULTIVA 
 

La competencia consultiva14 faculta a la 
Corte a interpretar la Convención Americana u otros 
tratados concernientes a la protección de los derechos 
humanos en los Estados Americanos. La Corte 
misma ha interpretado que la expresión ”otros 

                                                           
 
 
 
 
 
 



 

 

 

tratados”, en su opinión consultiva OC-1/8215 se 
refiere a toda disposición concerniente a la protección 
de los derechos humanos de cualquier tratado o 
convención internacional, con independencia de s si 
es éste bilateral o multilateral, de l cuál sea su objeto 
principal o de que sean o puedan ser partes en él 
Estados ajenos al sistema interamericano. 
 

En la opinión OC-10/8916 la Corte resolvió 
que también tiene facultad para interpretar la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, dentro del marco y los límites de su 
competencia en relación con la Carta y la 
Convención u otros tratados concernientes a la 
protección de los derechos humanos en los Estados 
Americanos. 
 
Por su parte en la OC-3/8317 la Corte declaró que 
también tiene la facultad de interpretar el contenido 
mismo de un tratado o de las reservas interpuestas a 
éste, determinando que, aún cuando en relación con 
un tratado como la Convención Americana no son 
plenamente aplicables las disposiciones relativas a la 
reciprocidad en materia de reservas, puede concluirse 
que éstas se integran al tratado mismo, de tal manera 
que no es posible interpretar el tratado cabalmente, 
respecto del Estado reservante, sin interpretar la 
reserva misma. En consecuencia la Corte estableció 
que la facultad que le otorga el art. 64 de la 
Convención, en el sentido de emitir opiniones 
consultivas sobre la interpretación de la Convención 
o de otros tratados concernientes a la protección de 
los derechos humanos en los Estados americanos, 
incluye igualmente la competencia para emitir dichos 
dictámenes respecto de las reservas que puedan 
haberse formulado a esos instrumentos.  
  

En relación con la opinión que la Corte 
puede rendir sobre la compatibilidad de una ley 
interna con la Convención u otro tratado 
internacional, ésta puede ser emitida en tanto la 
consulta sea solicitada por el Estado respecto de cuya 
legislación se trate la consulta. A pesar de que la 
Convención en su art. 64.2 se refiere a la posibilidad 
de consultar la compatibilidad de una ley interna con 
la Convención, la Corte ha aceptado consultas sobre 
proyectos de reforma constitucional o legislativa que 
evidentemente no han entrado en vigor, y no son una 
“ley” en sentido estricto.  
 

Para fundamentar esta decisión la Corte ha 
establecido que cualquier intento por entender el 

                                                           
 
 
 

significado del art. 64.2 en el sentido de que se 
refiere solamente a leyes vigentes, esto es, a leyes 
cuyo proceso de formación se haya perfeccionado, 
tendría como consecuencia que los Estados no 
podrían solicitar, según esa disposición, opiniones 
consultivas de la Corte sobre proyectos legislativos. 
Los Estados estarían, así, obligados a cumplir todo el 
procedimiento de derecho interno para la formación 
de las leyes, antes de poder solicitar la opinión de la 
Corte sobre su compatibilidad con la Convención u 
otros tratados concernientes a la protección de los 
derechos humanos en los Estados americanos18. 
Asimismo la Corte recordó que la jurisdicción 
consultiva fue establecida como un servicio que la 
Corte está en capacidad de prestar a todos los 
integrantes del sistema interamericano, con el 
propósito de coadyuvar al cumplimiento de sus 
compromisos internacionales referentes a derechos 
humanos19, por lo que el hecho de abstenerse de 
atender la solicitud de un Gobierno bajo el argumento 
de que se trata de " proyectos de ley" y no de leyes 
formadas y en vigor, podría, en algunos casos, 
equivaler a forzar a dicho Gobierno a la violación de 
la Convención, mediante la adopción formal y 
posiblemente la aplicación de la medida legislativa, 
para luego acudir a la Corte en busca de la opinión. 
Este criterio no ayuda a " dar efecto " a la norma, es 
decir, no ayuda a la protección de los derechos y 
libertades fundamentales de los seres humanos20. 
Creemos nosotros, esa tesis rechazada por la Corte, 
tampoco fomentaría la obligación de los Estados de 
adaptar el derecho interno a los contenidos de la 
Convención, estipulada por los arts. 1 y 2 de la 
Convención. Por ello, la función consultiva 
preventiva en el caso de proyectos de reforma a la 
constitución o a las leyes de un país del sistema, es 
un importante instrumento de desarrollo del derecho 
del Sistema Interamericano, y de contención de 
violaciones producidas por las normas internas de los 
miembros. Debemos recordar que para el Derecho 
Internacional, la responsabilidad surge de cualquier 
acto del Estado en su condición de sujeto o persona 
jurídica internacional, independientemente del órgano 
interno al que se atribuye el hecho.  
 

En el mismo sentido la Corte ha dejado claro 
que no está en la obligación de ejercer su 
competencia consultiva para examinar proyectos de 
ley, ello, para evitar que una consulta ante este 
órgano sea utilizada como un instrumento de debate 
político i que influya en el proceso legislativo 
interno. Por ello la Corte estableció que para admitir 

                                                           
 
 
 



 

 

 

este tipo de consulta, debe analizar si el fin de la 
misma es ayudar al Estado solicitante a cumplir 
mejor sus obligaciones internacionales21. 
Por otra parte, la Corte ha sido muy clara al 
determinar que tampoco ejercerá su competencia 
consultiva, si la respuesta a una Opinión Consultiva 
solicitada por una Estado, puede operar como la 
solución anticipada y encubierta de otros asuntos que 
se litigan ante la Corte, y sin que las víctimas tengan 
la oportunidad de participar en el proceso. En opinión 
de la Corte, la solución subrepticia y anticipada de un 
caso contencioso por la vía de las opiniones 
consultivas, constituye una grave distorsión del 
sistema de la Convención que fue diseñado para 
proteger a los titulares de los derechos -las personas-, 
de manera que no es compatible el ejercicio 
simultáneo de la competencia consultiva de la Corte, 
y de la competencia contenciosa sobre el mismo 
punto jurídico. 22 Podemos agregar que el diferente 
objeto de los procesos hace incompatible su 
confusión o consolidación de hecho en uno, puesto 
que el proceso consultivo propende al desarrollo 
jurídico del sistema y por ello la resolución produce 
efectos generales no vinculantes de inmediato, en 
tanto el proceso contencioso propende hacia la 
resolución de un caso concreto –juris-dictio inter 
partes- y la sentencia produce efectos particulares y 
vinculantes para los litigantes ( aún cuando en 
materia de interpretación del derecho internacional, 
también la sentencia produce efectos sistemáticos.) 
La ausencia de la Comisión y de las víctimas 
facilitaría la situación jurídica de un Estado que 
considera comprometida su posición en el proceso 
contencioso, para lo que eleva ante la Corte una 
consulta sobre un punto jurídico debatido en el juicio 
jurisdiccional. La opinión consultiva de la Corte 
prejuzgaría sobre el caso contencioso, constituiría 
una victoria anticipada a favor del Estado. 
  

Sobre el tema la Corte ha señalado que 
aunque las Opiniones Consultivas no tengan el 
carácter vinculante de una sentencia en un caso 
contencioso, tiene, efectos jurídicos innegables23, 
sobre todo como medio de interpretación autorizada 
de la Convención y de los otros instrumentos del 
sistema.. Desde nuestro punto de vista, cabe señalar 
que el art. 64.1 de la Convención hace referencia 
sobre la facultad de la Corte de ser consultada para 
que interprete la Convención u otros tratados, por lo 
que el dictamen emanado del Tribunal, reúne las 
características de certeza y finalidad, este dictamen, 
más que una opinión, tiene carácter vinculante al 

                                                           
 
 
 

menos para el país que la solicita, pues emana del 
órgano judicial encargado de interpretar la 
Convención. Por su parte, el inciso 2 de ese mismo 
artículo faculta a la Corte a emitir opiniones sobre 
compatibilidad de la legislación interna con las 
obligaciones internacionales asumidas por el Estado 
en materia de derechos humanos. Estas opiniones 
también tienen un efecto jurídico importante, ya que 
de acuerdo con el art. 2 de la Convención, los 
Estados tienen la obligación de ajustar su legislación 
interna para hacer efectivos los derechos y libertades 
consagrados en la Convención.  
 

Este tribunal opera como una especie de 
tribunal constitucional que se encarga de interpretar 
la Convención u otros tratados en materia de 
derechos humanos y, a requerimiento de los Estados, 
está encargado de pronunciarse sobre la medida en 
que se ajusta la legislación nacional a las 
obligaciones internacionales asumidas por los 
Estados, en materia de derechos humanos24. Pese al 
carácter de norma no escrita del sistema, la opinión 
consultiva rendida por la Corte, de naturaleza 
declarativa, no tiene el efecto de anular la norma 
constitucional o la ley o norma interna que se 
considera contraria a la Convención, pero este efecto 
anulatorio puede ser dictado por los tribunales 
constitucionales de los países miembros. Por 
ejemplo, la opinión consultiva sobre la colegiación 
obligatoria rendida a solicitud de Costa Rica 25, fue 
considerada por la Sala Constitucional de a Corte 
Suprema de ese país como una sentencia con carácter 
vinculante para Costa Rica, en su calidad de estado 
solicitante, y por el hecho de que las sentencias 
dictadas por la Corte se integran al texto de la 
Convención. Con los mismos argumentos sustantivos 
de la Corte, la Sala Constitucional dictó la anulación 
por causa de inconstitucionalidad de la ley del 
Colegio de Periodistas que exigía la colegiación 
obligatoria.26Vemos con claridad que la conjunción 
de las opiniones consultivas dictadas por la Corte (o 
bien de las sentencias contenciosas vinculantes) y las 
sentencias dictadas por los tribunales constitucionales 
de los países del sistema, producen el efecto 
anulatorio y vinculante de las normas o actos 
causantes de la violación a los derechos humanos 
protegidos por la Convención. 
 

No tiene tanta importancia, entonces, la 
ausencia de efecto vinculante inmediato de las 
opiniones consultivas, si ese efecto puede ser causado 
por la jurisdicción constitucional local, en tanto se 

                                                           
 
 
 



 

 

 

consideran las opiniones consultivas parte del 
derecho de la Convención aplicable a los casos 
internos. En consecuencia, el efecto simplemente 
declarativo de las opiniones consultivas, se vería 
transformado en un efecto anulatorio por acción de 
los remedios jurisdiccionales internos. 
 

Lo mismo puede decirse de esta relación 
entre la jurisdicción internacional y la nacional, 
respecto de la competencia contenciosa, como se 
analizará en la sección siguiente. 
 
III.2 - COMPETENCIA CONTENCIOSA 
 

Como señalamos anteriormente la 
competencia contenciosa de la Corte27 versa sobre 
casos relativos a la interpretación o aplicación de la 
Convención, aunque en algunas disposiciones de la 
misma Convención se amplía el ámbito de aplicación 
en lo que se refiere al derecho aplicable.28  
 

Cabe aclarar que el procedimiento ante la 
Corte no debe confundirse con un procedimiento 
penal internacional, ya que los Estados no 
comparecen ante ella como sujetos pasivos de la 
acción penal, y por otra parte el Derecho de los 
derechos humanos no tiene por objeto imponer penas 
a personas culpables de violaciones, sino amparar a 
las víctimas y disponer la reparación de los daños 
causados.29 
Para que la Corte pueda conocer de un caso debe de 
verificar antes de iniciarlo si es competente para ello 
y si se han cumplido las condiciones de 
admisibilidad, fundamentalmente si se ha agotado el 
procedimiento ante la Comisión. 
 

Son cuatro los criterios aplicados por la 
Corte para determinar su propia competencia. : 
competencia RATIONE PERSONAE; RATIONE 
MATERIAE; RATIONE LOCI y por RATIONE 
TEMPORIS. 
 
Describiremos brevemente cada uno. 
 
 

III.2.a.) COMPETENCIA 
RATIONE PERSONAE 

 
Bajo el criterio ratione personae o 

competencia por razón de la persona, la Corte debe 

                                                           
 
 
 

examinar la capacidad del Estado demandado como 
de la víctima.  
 
Competencia por razón del demandado 
 

Con relación al Estado demandado, éste 
debe de haber aceptado como obligatoria y de pleno 
derecho la competencia contenciosa de la Corte. Esta 
aceptación puede ser incondicional o bajo condición 
de reciprocidad en el caso que el demandante sea otro 
Estado. Con relación a su eficacia, la aceptación 
puede ser otorgada darse por un plazo determinado o 
por tiempo indefinido y puede establecerse para casos 
específicos. A la fecha, 20 Estados han reconocido la 
competencia contenciosa de la Corte, seis de los 
cuales han hecho una declaración expresa de estar el 
reconocimiento limitado a discutir casos acaecidos 
con posterioridad a la fecha de ratificación30.  

 
La Comisión puede invitar a un Estado, que 

aun no lo ha hecho, a que acepte la competencia 
contenciosa de la Corte para dirimir un caso en 
particular, y en algunas oportunidades la Comisión lo 
ha hecho,31 pero cabe destacar que hasta la fecha sólo 
un Estado ha aceptado la competencia de la Corte 
para un caso determinado a solicitud de la Comisión. 
32 
 

Sobre el reconocimiento expreso a la 
competencia contenciosa de la Corte y su eventual 
denuncia, es importante hacer notar que Trinidad y 
Tobago denunció la Convención Americana el 26 de 
mayo de 1998, y por ende el reconocimiento a la 
competencia contenciosa de la Corte, por lo que de 
acuerdo al art. 78 de la Convención la denuncia 
produjo efecto un año después de presentada ante el 
Secretario General. Sin embargo cuando un Estado 
denuncia la Convención, dicha denuncia no tiene por 
efecto desligar al Estado Parte de las obligaciones 
contenidas en la Convención en lo que concierne a 
todo hecho que, pudiendo constituir una violación de 
esas obligaciones, haya sido cometido por este con 
anterioridad a la fecha en la cual la denuncia produce 
efecto. 
 

Sobre el pretendido “retiro” de la 
jurisdicción contenciosa de la Corte por parte de 
Perú33, la Comisión determinó34 que: “las normas 
del sistema interamericano de derechos humanos, 
así como las del derecho internacional, indican que 

                                                           
 
 
 
 
 



 

 

 

el “retiro” intentado por el Perú debe considerase 
invalido desde el punto de vista jurídico y carente de 
todo efecto. Nuestro sistema regional prevé solo un 
procedimiento que permite a un Estado parte 
rescindir, renunciar o retirase de las obligaciones 
basadas en la Convención que ha asumido a saber, 
el establecido en el art. 78ª los efectos de la 
denuncia del tratado en conjunto, siempre que se 
cumplan los requisitos pertinentes. El texto no prevé 
ningún procedimiento alternativo. La interpretación 
de este texto conforme a las normas del derecho 
internacional de los derechos humanos y el objeto y 
finalidad de la Convención lleva a la Comisión a 
declarar que no existe base jurídica que respalde el 
supuesto “retiro” por parte del Perú, del 
reconocimiento incondicional de la competencia 
que ha realizado…” 
 

Por su parte el 24 de septiembre de 1999 la 
Corte Interamericana emitió dos sentencias sobre su 
competencia en los casos Ivcher Bronstein y Tribunal 
Constitucional, la Corte entre otras hizo las siguientes 
consideraciones: 
 

“La cuestión del pretendido retiro, por parte 
del Perú, de la declaración de reconocimiento de la 
competencia contenciosa de la Corte y de los efectos 
jurídicos del mismo, debe ser resuelta por este 
Tribunal. La Corte Interamericana tiene el poder 
inherente de determinar el alcance de su propia 
competencia… 
 

Una objeción o cualquier otro acto 
interpuesto por el Estado con el propósito de 
afectarla competencia de la Corte es inocuo, pues en 
cualquiera circunstancia la Corte retiene la 
compétence de la compétence, por ser maestra de su 
jurisdicción…. 
 

Por las razones anteriores la Corte considera 
que es inadmisible el pretendido retiro por el Perú de 
la declaración de reconocimiento de la competencia 
contenciosa de la Corte con efectos inmediatos, así 
como cualesquiera consecuencias que se busque 
derivar de dicho retiro, entre ellas, la devolución de la 
demanda, que resulta irrelevante.” 
 

Afortunadamente en el caso peruano, el 18 
de enero de 2001, el parlamento de dicho país, emitió 
una Resolución Legislativa N. 27401, donde derogó 
la Resolución Legislativa No 27152, donde el Perú 
retiraba su declaración de reconocimiento de la 
cláusula facultativa de sometimiento a la 
competencia contenciosa de la Corte y encargó al 
Poder Ejecutivo que realizara todas las acciones 
necesarias para dejar sin efecto los resultados que 

hubiera generado dicha resolución, restableciéndose a 
plenitud para el Estado peruano la Competencia 
Contenciosa de la Corte Interamericana. La decisión 
adoptada por el Estado de Perú se enmarca dentro de 
lo previsto por la Convención Americana y de lo 
decidió por la propia Corte en sus sentencias de 
competencia en los caso Ivcher Bronstein y Tribunal 
Constitucional.35 
  
Competencia por razón del actor36 
 

Podrán presentar una demanda ante la Corte, 
únicamente la Comisión y los Estados partes.37 La 
Comisión actúa no exactamente como un agente del 
peticionario, sino que ejerce una clara función 
auxiliar de la justicia, a manera de ministerio público 
del Sistema Interamericano.38 
 

En relación con los Estados partes que están 
facultados para introducir un caso ante la Corte, 
éstos, según el articulo 61.2 de la Convención, deben 
agotar los procedimientos ante la Comisión. Por su 
parte, el articulo 45 de la Convención establece que 
sólo los Estados que han aceptado recíprocamente la 
competencia de la Comisión, podrán presentar 
peticiones ante ese órgano. Es decir que para que un 
Estado pueda demandar a otro Estado ante la Corte, 
ambos deben haber aceptado previamente la 
competencia de la Comisión y agotado el 
procedimiento previsto en ese órgano. En nuestra 
opinión no es necesario que el Estado demandante 
haya reconocido con anterioridad la competencia 
contenciosa de la Corte, sino que basta que la 
reconozca en declaración especial para ese caso, lo 
que sí es requisito indispensable es que el Estado 
demandado no haya aceptado la competencia de la 
Corte bajo condición de reciprocidad39. 
 

Cabe destacar que hasta el momento ningún 
Estado a demandado a otro Estado ante la Corte 
Interamericana, sin embargo, se dio el caso de un 
Estado que presentó una denuncia en su contra. 
Efectivamente, Costa Rica intentó someter el Asunto 
Viviana Gallardo y Otras, directamente ante la Corte, 
por la muerte de Gallardo y las lesiones sufridas por 
sus compañeras de celda, y renunció expresamente al 
procedimiento ante la Comisión. La Corte no admitió 
para su trámite dicho asunto, argumentando que no se 
había agotado el procedimiento ante la Comisión, y 
decidió aceptar y tramitar la solicitud subsidiaria del 

                                                           
 
 
 
 
 



 

 

 

Gobierno de Costa Rica para remitir el asunto a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Por 
su parte, la Comisión declaró inadmisible la petición, 
no por la condición del denunciante sino por 
considerar que el Gobierno de Costa Rica había 
actuado de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes, sancionando con todo el rigor de la ley al 
responsable de los actos denunciados40.  
 

A diferencia de lo que sucede ante la 
Comisión, el individuo no está legitimado para 
demandar; siguiendo el criterio tradicional de negarle 
al individuo la personería jurídica internacional. Este 
criterio ha sido superado en el Sistema Europeo a 
través del Protocolo N.11 de la Convención Europea 
de Derechos Humanos suscrito a comienzos de 1994, 
y que prevé la posibilidad de que el individuo pueda 
acceder directamente a la Corte. 
 

En votos razonados en dos casos contra 
Perú: Castillo Páez41 y Loayza Tamayo42, el juez 
Cançado Trindade expresó que sin el locus standi in 
judicio de ambas partes, cualquier sistema de 
protección se encuentra irremediablemente mitigado, 
por cuanto no es razonable concebir derechos sin la 
capacidad procesal de vindicarlos directamente. El 
juez Cançado afirmó en dichos votos razonados que 
“el espectro de la persistente denegación de la 
capacidad procesal del individuo peticionario ante la 
Corte Interamericana, verdadera capitis diminutio, 
emanó de consideraciones dogmáticas propias de otra 
época histórica tendientes a evitar su acceso directo a 
la instancia judicial internacional, consideraciones 
estas que, en nuestros días, carecen de sustentación o 
sentido aun más tratándose de un tribunal 
internacional de derechos humanos”. 
 

Dentro del Sistema Interamericano se ha 
tratado de dar alguna participación a los individuos 
para actuar ante la Corte, tomando como base el 
reglamento de la Corte43, dicha participación se ha 
ido ampliando a partir de la entrada en vigencia del 
3er. Reglamento que rigió a la Corte Interamericana, 
donde en su art. 23 se le otorgó a los representantes 
de las víctimas o de sus familiares presentar sus 
propios argumentos y pruebas en forma autónoma44, 
también en su art. 22 se autorizaba para que la 
Comisión fuera representada por cualesquiera 
persona de su elección, y en el caso de que los 
delegados fueran el denunciante original o los 

                                                           
 
 
 
 
  

representantes de las victimas o de sus familiares, se 
debía informar a la Corte para autorizarlos a 
intervenir en los debates a propuesta de la Comisión.  
 

En ese sentido en una reunión entre la Corte 
y la Comisión celebrada en 199845, se acordó dar 
preeminencia al papel de la víctima ante el sistema 
interamericano, principalmente ante la Corte, y se 
acordó que la Corte estudiaría la posibilidad de 
implementar una eventual reforma a su Reglamento 
para los peticionarios pudieran presentar escritos 
autónomos en todas las etapas del proceso ante la 
Corte y no sólo en la etapa de reparaciones, en ese 
mismo sentido la Asamblea General de la OEA, 
aprobó una resolución en la cual encomendó a la 
Corte Interamericana a que considerara la posibilidad 
de permitir la participación directa de la víctima, en 
el procedimiento ante la Corte (una vez sometido el 
casos a su competencia), teniendo en cuenta la 
necesidad tanto de preservar el equilibrio procesal, 
como de redefinir el papel de la CIDH en dichos 
procedimientos46. 
 

Siguiendo esas directrices, y luego de un 
proceso de reflexión donde participaron activamente 
los estados miembros y los órganos de la OEA, así 
como entidades de la sociedad civil, es que el nuevo 
reglamento de Corte47, da un salto cualitativo para 
lograr la participación directa (locus standi en 
judicio) en todas las etapas ante el Tribunal, de las 
presuntas victimas, sus familiares o sus 
representantes debidamente acreditados, ya que las 
mismas podrán presentar solicitudes, argumentos y 
pruebas en forma autónoma durante todo el proceso 
ante el Tribunal48. 

Así, una vez que la Corte notifica la demanda 
a la presunta víctima, sus familiares o sus 
representantes legales, les otorga a éstos un plazo de 30 
días para la presentación, en forma autónoma, de los 
escritos conteniendo sus solicitudes, argumentos y 
pruebas49 . Asimismo, durante el procedimiento oral, 
podrán hacer uso de la palabra para la presentación de 
sus argumentos y pruebas, debido a su condición de 
verdadera parte en el proceso50.  
 

Con el otorgamiento del locus standi in 
judicio a las presuntas víctimas, sus familiares o sus 
representantes legales, en todas las etapas del proceso 
ante la Corte, pasan ellos a disfrutar de todas las 

                                                           
 
 
 
 
 
 



 

 

 

facultades y obligaciones, en materia procesal, que, 
hasta el Reglamento de 1996, eran privativos 
únicamente de la CIDH y del Estado demandado 
(excepto en la etapa de reparaciones. Esto implica que, 
en el procedimiento ante la Corte51, podrán existir, o 
coexistir, tres posturas distintas: la de la presunta 
víctima (o sus familiares o representantes legales), 
como sujeto del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos; la de la CIDH, como órgano de supervisión 
de la Convención y auxiliar de la Corte; y la del Estado 
demandado. 
 

En su jurisprudencia la Corte, ha comenzado 
a desarrollar el concepto de victima directa e 
indirecta52, permitiendo con ello dar una visión 
amplia al concepto de victima de la violación. Si bien 
esa diferenciación no ha sido expresa5354, en el 
desarrollo de algunas sentencias se ha establecido que 
la víctima directa es a la que se le afectan sus 
derechos fundamentales como efecto inmediato de la 
propia violación y víctima indirecta es la que 
experimenta el menoscabo de sus derechos como 
consecuencia inmediata y necesaria del daño sufrido 
por la víctima directa, es decir que podrán ser 
considerados como víctimas, los familiares que 
sufran detrimento de su integridad psíquica y moral, 
como consecuencia de una violación infringida a la 
victima directa de un caso.  
  

III.2.b) COMPETENCIA 
RATIONE MATERIAE 
 

Por razón de la materia, la Corte es 
competente de conocer cualquier caso que se le 
someta y que concierna a la aplicación de las 
disposiciones de la Convención. Sobre este 
particular, la jurisprudencia de la Corte ha sido sobre 
distintos temas, tales como su competencia para 
pronunciarse sobre el agotamiento de los recursos 
internos, sobre la compatibilidad de la legislación 
interna con la Convención Americana, sobre aspectos 
inherentes a la soberanía de los Estados entre otros. 
 

En relación con la controversia de que si la 
Corte es competente para conocer del agotamiento o 
no de los recursos internos, el criterio de la Corte no 
ha sido siempre el mismo. En el caso Velásquez 
Rodríguez, la Comisión sostuvo en la audiencia sobre 
excepciones previas, que, como la Corte no es un 
                                                           
  

 
 
 

tribunal de apelación respecto de lo actuado por ella, 
por lo que tiene una jurisdicción limitada, que le 
impide revisar todo cuanto se refiere al cumplimiento 
de los requisitos de admisibilidad de una petición 
dirigida a la Comisión, o de las normas procesales 
aplicables a las distintas etapas que deben cumplirse 
en el trámite de un caso ante ella. La Corte rechazó 
tal aseveración e indicó que ella no está vinculada 
con lo que previamente haya decidido la Comisión, 
sino que está habilitada para sentenciar libremente, 
de acuerdo con su propia apreciación. Sin embargo 
recalcó que ella no actúa, con respecto a la Comisión, 
en un procedimiento de revisión, de apelación u otro 
semejante. Sino que su jurisdicción plena para 
considerar y revisar in toto lo precedentemente 
actuado y decidido por la Comisión, resulta de su 
carácter de único órgano jurisdiccional en la 
materia.55  
 
  Este criterio ha ido variado, ya que en el 
caso Gangaram Panday, la Corte desestimó la 
excepción preliminar de falta de agotamiento de los 
recursos internos, ya que no fue planteada ante la 
Comisión. En su voto razonado el juez Cançado 
Trindade enfatizó que "bajo la Convención 
Americana, los dos órganos de supervisión, la 
Comisión y la Corte, tienen poderes definidos, aquel 
con la competencia de decidir sobre la admisibilidad 
de las peticiones o comunicaciones (arts. 46-47), y 
éste con la competencia (en casos contenciosos) de 
determinar si ha habido una violación de la 
Convención (arts. 62.1 y 62.3). La cuestión 
preliminar (procesal) de admisibilidad es una e 
indivisible: así como se consideran definitivas e 
inapelables las decisiones de la Comisión sobre la 
inadmisibilidad de peticiones o comunicaciones, el 
rechazo por la Comisión de una objeción de no 
agotamiento de recursos internos debería asimismo 
considerarse definitiva y no susceptible de plantearse 
de nuevo por el Gobierno demandado en el 
procedimiento subsecuente ante la Corte"56 
 

En relación con la competencia material, la 
Corte se había declarado incompetente para 
pronunciarse sobre la compatibilidad de legislación 
interna con la Convención,57 este fallo olvidaba las 
violaciones de jure a la Convención, que los Estados 
pueden cometer mediante la adopción de normas de 
derecho interno incompatibles con la Convención. 
 

Afortunadamente este criterio varió, en la 
sentencia de fondo sobre el caso Loayza Tamayo 

                                                           
 
 
 



 

 

 

contra Perú en el que dos decretos-leyes fueron 
declarados incompatibles con la Convención.58 En 
ese mismo caso en la sentencia de reparaciones, la 
Corte insistió en la incompatibilidad de los dos 
decretos-leyes con la Convención, y en que el Estado 
tiene el deber de cumplir sus obligaciones de acuerdo 
con el articulo 2 de la Convención, que señala que los 
Estados se comprometen a adoptar las medidas 
legislativas o de otros carachote que sean necesarias 
para hacer efectivos los derechos y libertades 
consagrados en la Convención.59 
 

En el caso Castillo Petruzzi y otros el estado 
peruano cuando planteó sus excepciones 
preliminares60, alegó que la demanda se refería a 
aspectos inherentes a la soberanía de los Estados, y 
que un Estado soberano tenia pleno derecho a dictar 
las leyes necesarias para reprimir los delitos 
cometidos en su territorio, y la decisión de cualquiera 
de sus organismos jurisdiccionales era definitiva, y 
no podía ser modificada o dejada sin efecto por 
ninguna autoridad extranjera o supranacional. Sin 
embargo, la Corte61 rechazó este argumento, 
recordando que fue precisamente en el ejercicio de su 
soberanía el Perú ratificó la Convención americana y 
que, en consecuencia, aceptó las obligaciones 
consagradas en ésta en relación con todas las 
personas bajo su jurisdicción.  
 

III.2.c) COMPETENCIA 
RATIONE TEMPORIS 
 

Por otra parte, la competencia de la Corte se 
encuentra limitada no sólo por la naturaleza de los 
hechos, sino por el momento en que estos hayan 
tenido lugar, ya que la Corte solo tiene competencia 
para conocer de hechos ocurridos con posterioridad a 
la fecha en que el Estado denunciado haya aceptado 
la competencia contenciosa, o haya hecho una 
declaración expresa en ese sentido. Consideramos 
que el reconocimiento que hace un Estado sobre la 
competencia contenciosa de la Corte debe 
interpretarse de conformidad con los principios que 
guían el derecho internacional, en el sentido de que 
este reconocimiento se refiere expresamente a los 
hechos ocurridos con posterioridad a dicho acto.  
 

También significa que la Comisión o los 
Estados partes deben presentar la demanda ante la 
Corte en un término de 3 meses, contados a partir de 
                                                           
 
 
 
 

la fecha de la remisión del informe de la Comisión a 
los Estados interesados62.  
 

Sin embargo, la Corte Interamericana no ha 
sido tan rigurosa en la aplicación de este plazo, ya 
que en varias oportunidades ha ratificado que el 
objeto y fin del tratado es la protección de los 
derechos humanos y, por lo tanto, la interpretación 
que de ella se haga debe ser siempre en favor de la 
persona humana. La Corte entiende que la 
interpretación de todas las normas de la Convención 
relativas al procedimiento que debe cumplirse ante la 
Comisión para que " la Corte pueda conocer de 
cualquier caso " (Art. 61.2), debe hacerse de forma 
tal que permita la protección internacional de los 
derechos humanos, que constituye la razón misma de 
la existencia de la Convención, y llegar, si es preciso, 
al control jurisdiccional. La Corte también ha 
manifestado que los tratados deben interpretarse " de 
buena fe conforme al sentido corriente que haya de 
atribuirse a los términos del tratado en el contexto de 
éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin ". Y siendo 
el objeto y fin de la Convención Americana la eficaz 
protección de los derechos humanos, la Convención 
debe interpretarse de manera tal de darle su pleno 
sentido y permitir que el régimen de protección de los 
derechos humanos, a cargo de la Comisión y de la 
Corte adquiera todo " su efecto útil ".63  
 

La Corte también ha manifestado que dentro 
de ciertos límites de temporalidad y razonabilidad, 
ciertas omisiones o retrasos en la observancia de los 
procedimientos, pueden ser dispensados, si se 
conserva un adecuado equilibrio entre la justicia y la 
seguridad jurídica.64 En el caso Cayara contra Perú, la 
Corte consideró que un lapso de más de seis meses 
desde el momento en que se notifica el informe 
contenido en el articulo 50 de la Convención y la 
presentación de la demanda excede con mucho los 
limites de temporalidad y razonablidad que deben 
informar el procedimiento ante la Corte65. 
 

III.2.d) COMPETENCIA 
RATIONE LOCI 
 

En cuanto se refiera a su competencia por 
razón del lugar donde supuestamente la violación se 
cometió, aunque no hay una norma expresa al 
respecto, la Corte debe determinar si la misma se 

                                                           
 
 
 
 



 

 

 

cometió dentro de la urisdicción del Estado 
demandado.66  
 

Cabe preguntarse si un Estado es 
responsable de violaciones cometidas por alguno de 
sus agentes fuera de su jurisdicción, como puede ser 
el caso del secuestro y tortura de un supuesto 
subversivo. Desde nuestro punto de vista el art. 1 de 
la Convención Americana establece dos obligaciones 
para los Estados Parte a) su compromiso a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y b) 
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que este sujeta a su jurisdicción. Eso quiere decir que 
si agentes de un Estado secuestran a un supuesto 
subversivo en otro Estado, ambos Estados son 
responsables de la violación, uno por irrespetar un 
derecho consagrado en la Convención y el otro por 
no haber garantizado el libre ejercicio de sus 
derechos a la víctima.67  
 

La competencia por razón del lugar no ha 
sido invocada aún en ningún caso ante la Corte, 
aunque ella lo consideró en el Caso Fairén Garbi y 
Solís Corrales, en el cual la Corte estableció que 
existían numerosas e insalvables dificultades de 
prueba para establecer que estas desapariciones 
hubieran ocurrido en Honduras y que, por tanto, 
fueran imputables jurídicamente a ese Estado. 68 
 
 

IV - Procedimiento Ante la 
Corte Interamericana de 
Derechos Humanos a la Luz de 
su Nuevo Reglamento69 
 
IV.a) Demanda. Sus requisitos 
 

De acuerdo a la Convención Americana, 
únicamente la Comisión o los Estados Partes pueden 
someter casos ante la Corte Interamericana, la que 
ejercerá plena jurisdicción70 sobre todas las 
cuestiones inherentes a los casos que le sean 
sometidos.  
 

Los requisitos que debe contener la demanda 
son: primero que la misma debe presentarse dentro de 
los tres meses de notificado el informe a que hacer 
referencia el articulo 50 de la Convención 
                                                           
 
 
 
 
 

Americana. Asimismo debe presentarse por escrito71 
indicando, las partes en el caso, una exposición de los 
hechos, las resoluciones de apertura del 
procedimiento y de admisibilidad de la denuncia por 
la Comisión, las pruebas indicando los hechos sobre 
los que versarán, la individualización de los testigos y 
peritos y el objeto de sus declaraciones, los 
fundamentos de Derecho, las conclusiones 
pertinentes y las pretensiones (incluidas las referidas 
a las reparaciones y costas) petición.72 Además, la 
Comisión deberá consignar el nombre y la dirección 
de las presuntas victimas, sus familiares o sus 
representantes debidamente acreditados en caso de 
ser posible73. Se designará el agente y los delegados y 
se acompañará el informe a que se refiere el art. 50 de 
la Convención. 
 

Aunque no es un requisito establecido en el 
reglamento, la Corte también podrá pedir, el 
expediente original del caso tramitado ante la 
Comisión74 . Pero la omisión o el retardo en hacer 
llegar este documento, no afecta el tramite de la 
demanda ni impide la notificación de la misma.  
  

En relación con los requisitos de la 
demanda, la Corte no ha sido tan rigurosa, 
argumentando que no debe desvirtuarse el propósito 
y el objeto de la Convención. Para ello se basa en el 
principio comúnmente aceptado, de que el sistema 
procesal es un medio para realizar la justicia y que 
ésta no puede ser sacrificada en aras de meras 
formalidades.75 
 

Durante la tramitación de algunos casos 
recientes, y en relación al contenido de la demanda, 
ha habido controversia sobre dos puntos, los cuales 
cabe destacar en este apartado. El primero de ellos es 
con relación al contenido de la demanda el cual en 
principio debe de reflejar el contenido del informe 
trasmitido al Estado de acuerdo con el art. 50 de la 
Convención. En el caso Castillo Petruzzi y otros, la 
Corte estableció que si bien es cierto la demanda no 
ha de ser, necesariamente, una replica exacta del 
informe evacuado por la Comisión, también lo es que 
no debiera contener conceptos referidos a una 
eventual violación de la Convención que el Estado 
demandado no conoció durante el procedimiento que 
se sigue ante la propia Comisión y que, por eso 
mismo, no puede desvirtuar oportunamente; si el 
estado no conoce ciertos hechos o determinadas 

                                                           
 
 
 
 
 



 

 

 

afirmaciones que luego se pretenderán en la 
demanda, no puede hacer uso de los derechos que le 
asisten en esa etapa procesal.76 
 

La otra controversia se dio, luego de que 
introducida la demanda, e incluso después de ser 
notificada la Comisión presentó una, versión 
corregida del texto en español de la demanda, la cual 
según la Comisión contenía correcciones de errores 
menores, sobre todo de estilo y que debería remplazar 
a la anterior.77 La nueva versión de la demanda se 
envió al gobierno de Perú, quien solicitó a la Corte se 
le aclarara cual de los dos textos debía tenerse como 
válido, el Presidente de la Corte para asegurar la 
trasparencia del proceso informó al Estado de Perú 
que se suspendía el curso de los plazos para contestar 
la demanda y oponer excepciones preliminares, hasta 
que la Comisión presentara las aclaraciones 
referentes a las correcciones hechas al texto original 
de la demanda78. El Estado de Perú presentó sus 
excepciones preliminares antes de que la Comisión 
hiciera llegar las aclaraciones pertinentes79, y luego 
de recibidas estas el Presidente de la Corte dictó una 
resolución en la que decidió: a) que el texto de la 
demanda que las partes debían tener como válido 
para preparar su defensa y sus alegatos era el 
prestado originalmente por la Comisión; b) que se 
podía incorporar a dicha demanda únicamente las 
correcciones presentada por la Comisión en su escrito 
del 6 de octubre de 1997, c) que se declaraba 
improcedente la solicitud de reemplazar el texto 
original de la demanda con el texto presentado a la 
Corte los días 26 y 28 de agosto de 1997 y d) que se 
continuara con la tramitación del caso, disponiendo la 
reanudación de los plazos para contestar la demanda 
y para presentar excepciones preliminares80. La Corte 
tomando en cuenta las características y consecuencias 
de este acto procesal, ha señalado que no puede 
existir más de un texto de la demanda, sugiriendo que 
este es el primero que se presenta al Tribunal, sin que 
se pueda introducir modificaciones a ninguna de las 
pretensiones que se hicieron valer oportunamente.81  
IV.b) Condiciones de admisibilidad 
 

Para que una demanda sea admitida debe de 
cumplir, además de los requisitos establecidos en el 
apartado anterior, con las normas relativas a la 
competencia de la Corte y con los siguientes 
requisitos: 

                                                           
 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo con el art. 61 inciso 2 de la 

Convención Americana se establece que para que la 
Corte pueda conocer un caso debe asegurarse que los 
trámites ante la Comisión, se han cumplido.82 En el 
asunto Viviana Gallardo y Otras, el Gobierno de 
Costa Rica se auto demandó y renunció formalmente 
al requisito de agotamiento de los recursos de la 
jurisdicción interna y de agotamiento previo de los 
procedimientos previstos en los arts. 48 a 50 de la 
Convención.83 A ese respecto, la Corte 
Interamericana declaró inadmisible la demanda de 
Costa Rica y enfatizó que el procedimiento ante la 
Comisión no ha sido concebido en interés exclusivo 
del Estado, sino que permite el ejercicio de 
importantes derechos individuales, muy 
especialmente de las víctimas.84 
 

En otras palabras, el procedimiento ante la 
Comisión no es renunciable o excusable, a menos que 
quede claramente establecido que su omisión, en un 
caso determinado, no compromete las funciones que 
la Convención asigna a la Comisión (competencia 
para conocer casos de violación de derechos 
humanos), como podría ocurrir en algunos casos en 
que el asunto se planteara ab initio entre Estados y no 
entre individuo y Estado. A ese respecto el profesor 
Thomas Buergenthal, afirma que como el mandato de 
la Corte es más amplio que el de la Comisión, pues 
también comprende la interpretación y aplicación de 
todas las disposiciones de la Convención, es posible 
que un Estado someta de manera directa a la Corte un 
caso que se refiera a otros asuntos diferentes de 
violación de derechos humanos, como sería lo 
referente a las inmunidades diplomáticas de los 
jueces de la Corte, y que sea sometido al Tribunal por 
un acuerdo especial.85 
 

Es de señalar que la Corte no ha sido tan 
rigurosa en lo relativo al cumplimiento estricto del 
procedimiento ante la Comisión. En los casos contra 
Honduras, la Corte determinó que la interpretación de 
todas las normas de la Convención relativas al 
procedimiento que debe cumplirse ante la Comisión 
para que la Corte pueda conocer de cualquier caso 
(Art. 61.2), debe hacerse de forma tal que permita la 
protección internacional de los derechos humanos 
que constituye la razón misma de la existencia de la 
Convención86.  
 

                                                           
 
 
 
 
 



 

 

 

IV.c) Etapa de admisibilidad 
 

Según el art. 34 del Reglamento de la Corte, 
el Presidente hará un examen preliminar de la 
demanda y si observare que los requisitos 
fundamentales no han sido cumplidos, solicitará al 
demandante que subsane los defectos dentro de un 
plazo de veinte días, luego del cual el Secretario de la 
Corte notificará la demanda a: el presidente y jueces 
de la Corte, al Estado demandado, 87 quien tendrá 30 
días para designar a su agente, a la Comisión, si no es 
ella la demandante, al denunciante original si se 
conoce y a la presunta victima, sus familiares o sus 
representantes debidamente acreditados si fuera el 
caso, a través de la aprobación del nuevo reglamento, 
se les permite a las víctimas tener una participación 
directa durante el proceso y se le otorgan 30 días para 
presentar autónomamente a la Corte sus solicitudes, 
argumentos y pruebas88.  
 

n caso de que el demandante sea otro 
Estado, la Comisión deberá participar en el proceso89, 
por lo que también a esta se le solicitará que nombre 
a sus delegados. 
 
IV.d) Excepciones Preliminares 
 

El Estado demandado tiene la facultad de 
presentar excepciones preliminares dentro de los dos 
meses siguientes a la notificación de la demanda90, y 
de acuerdo al nuevo reglamento, sólo podrán ser 
opuestas en el escrito de contestación de la demanda, 
con este nuevo procedimiento la Corte evitará que 
haya una dilación del proceso, ya que los Estados 
demandados no podrán solicitar que se prorrogue el 
plazo de contestación de la demanda hasta que se 
resuelvan las excepciones preliminares91. Estas 
excepciones preliminares, en términos generales, 
pueden referirse a la incompetencia de la Corte para 
conocer todo el contenido de la demanda o sólo parte 
de ella o a la inadmisibilidad de la demanda. 
 

Hasta la fecha, la práctica de la Corte ha sido 
la de considerar a las excepciones preliminares, una 
cuestión de previo y especial pronunciamiento, y 
emitir una sentencia sobre excepciones preliminares 
pero que no suspende el procedimiento sobre el 
fondo, ni los plazos, ni los términos respectivos92 y, si 
estas son desestimadas ha procedido a dictar una 

                                                           
 
 
 
 
 
 

sentencia sobre el fondo, sin embargo el nuevo 
reglamento de la Corte dispone, a la luz del principio 
de la económica procesal, que la Corte podrá resolver 
en una sola sentencia las excepciones preliminares y 
el fondo del caso93.  
 

Un antecedente, de esta nueva regulación del 
Reglamento de la Corte fueron los tres casos contra 
Honduras, ya que el Estado presentó, entre otras, la 
excepción de falta de agotamiento de los recursos 
internos y la Corte ordenó unirla a la cuestión de 
fondo. En estos casos los argumentos presentados por 
la Comisión y el Estado demandado fueron 
contradictorios. El primero afirmó que la 
interposición de recursos internos fue infructuosa 
mientras que el Gobierno sostuvo que el sistema 
judicial interno ofrecía mayores posibilidades. La 
Corte consideró que el tema en discusión era la 
efectividad de los recursos internos y del sistema 
judicial considerados en su conjunto, como 
mecanismos para garantizar el respeto a los derechos 
humanos. En esa perspectiva, si la Corte acogía la 
excepción opuesta por el Gobierno y declaraba que 
aún quedaban recursos internos efectivos por oponer, 
se estaría adelantando sobre la cuestión de fondo, sin 
haber recibido las pruebas y argumentos que la 
Comisión había ofrecido, así como los que el 
Gobierno pudiere proponer. Si, en cambio, declarara 
que los recursos internos efectivos se han agotado o 
que no existieron, estaría prejuzgando sobre el fondo 
en contra del Estado involucrado. 94 
 

El criterio de la Corte en este sentido ha 
cambiado considerablemente, ya que recientemente 
en las sentencias de excepciones preliminares en los 
casos Gangaram Panday, Castillo Páez y Loayza 
Tamayo, la Corte rechazó la excepción de falta de 
agotamiento de los recursos internos por 
extemporánea, es decir por no haber sido presentada 
ante la Comisión, y por lo tanto no entró a considerar 
los recursos que estaban disponibles según el 
Gobierno, ni se pronunció sobre si los mismos eran 
adecuados y efectivos.95 En los tres casos, el juez 
Cançado Trindade ha razonado su voto rechazando la 
procedencia de esta excepción ante la Corte, en 
cualquier circunstancia, ya sea que la misma no se ha 
opuesto previamente ante la Comisión, o cuando sí se 
le ha invocado, pero ha sido rechazada por la 
Comisión. Para él esta excepción debe ser resuelta de 
modo bien fundamentado, y definitivamente por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
 

                                                           
 
 
 



 

 

 

Sobre el agotamiento de los recursos 
internos la Corte ha establecido algunos criterios, en 
primer lugar, que el Estado demandado puede 
renunciar en forma expresa o tácita la invocación de 
esa regla 96, en segundo lugar, la excepción de no 
agotamiento de los recursos internos, para ser 
oportuna, debe plantearse en las primeras etapas del 
procedimiento, a falta de lo cual se presume la 
renuncia tácita a valerse de la misma por parte del 
Estado interesado97 y en tercer lugar, el Estado que 
alega el no agotamiento debe señalar los recursos 
internos que deben agotarse y proporcionar la prueba 
de su efectividad9854 y cuarta, que de acuerdo con los 
criterios anteriores, que para oponerse válidamente a 
la admisibilidad de la denuncia, el Estado debía haber 
invocado de manera expresa y oportuna la regla de 
no agotamiento de los recursos internos99.  
 
V. Etapas del Proceso 
V.a.) Procedimiento Escrito100 
 
Como indicáramos en el apartado a) de este capítulo, 
el proceso se inicia con la presentación de la 
demanda ante la Corte Interamericana. Luego de que 
la Corte admite un caso, solicita al Estado 
demandado que conteste la demanda dentro de los 2 
meses de la notificación, una innovación del nuevo 
Reglamento de la Corte, además de haber reducido el 
plazo de contestación de la demanda de 4 meses a 2 
meses, es que en la contestación de la demanda, el 
Estado demandado deberá interponer las excepciones 
preliminares que considere procedentes y declarar si 
acepta los hechos denunciados y las pretensiones del 
demandante, o si los contradice y la Secretaría de la 
Corte deberá comunicar dicha contestación a las 
mismas personas a las que se les notifico la 
demanda.101 La Corte podrá considerar como 
aceptados los hechos no expresamente negados y las 
peticiones no expresamente controvertidas102.  
 

El plazo que tiene el Estado Demandado, no 
es perentorio ya que la Corte lo ha prorrogado, como 
en los casos Genie Lacayo y Caballero Delgado y 
Santana, en el que la Corte, a solicitud de los Estados 
de Nicaragua y Colombia respectivamente, otorgó 

                                                           
 
 

 

 
 
 
 

una prórroga de noventa días para contestar la 
demanda103, por su parte en el Caso La Última 
Tentación de Cristo, el estado chileno presentó el 
escrito de contestación de la demanda 
extemporáneamente, sin haber solicitado prórroga, 
por lo que la Corte emitió una Resolución mediante 
la cual resolvió rechazar dicho escrito104.  
 

En los primeros casos conocidos por la 
Corte luego de la demanda, el demandante debía 
presentar una memoria, escrito que el Estado 
demandado debía contestar a través de una 
contramemoria. El Presidente de la Corte, de común 
acuerdo con el demandante y el demandado, fijaba la 
fecha límite para la presentación de estos dos últimos 
escritos105.Ya a partir del caso Caballero Delgado y 
Santana, la Corte varió el procedimiento y se ha 
procedido directamente con la demanda y la 
contestación, sin requerir de una memoria adicional 
por parte del demandante106 
 

Con el reglamento anterior, el Presidente 
debía consultar a los agentes del Estado y a los 
delegados de la Comisión si estimaban necesario 
otros actos del procedimiento escrito. En caso 
afirmativo, fijaba los plazos para el depósito de los 
documentos. Con el nuevo reglamento, son las partes 
las que deben solicitar al Presidente de la Corte la 
celebración de otros actos del procedimiento escrito, 
y si el Presidente lo estima pertinente, fija los plazos 
para la presentación de los documentos respectivos107 
 

 Por su parte, el Presidente de la Corte 
Interamericana, en consulta con la Comisión 
Permanente, podrá rechazar cualquier escrito de las 
partes que considere manifiestamente improcedente, 
el cual ordenará devolver sin trámite alguno al 
interesado108.  
 
V.b) Procedimiento Oral109  
 

El Presidente fijará la fecha de apertura del 
procedimiento oral, previa consulta con los agentes 
del Estado demandado y los delegados de la 
Comisión. El número de audiencias que se realicen 
dependerá de cada caso en particular. Sin embargo, 
podríamos clasificar las audiencias en: a) audiencias 
para discutir las excepciones preliminares; b) 

                                                           
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

audiencias sobre el fondo del caso; c) audiencias 
sobre medidas provisionales; d) audiencias para 
lectura de las decisiones de la Corte (en el caso de 
excepciones preliminares, medidas provisionales, 
sentencia, interpretación de la sentencia. 
 

Anteriormente, las presuntas víctimas, sus 
familiares o sus representantes podrían participar en 
esta fase del proceso como delegados de la Comisión, 
circunstancia que debía ser informada a la Corte, la 
cual podría autorizar su intervención en los debates, a 
propuesta de la Comisión. Con el nuevo reglamento 
de la Corte, las presuntas víctimas, sus familiares o 
sus representantes debidamente acreditados, podrán 
participar en todas las audiencias que se realicen 
durante todo el proceso en forma autónoma.110  
 
VI. Medios de Prueba 
 

El reglamento de la Corte sólo hace mención 
expresa de tres medios probatorios, la documental, 
testimonial y pericial, sin embargo a través de su 
jurisprudencia la Corte ha indicado que también 
pueden ser utilizados otros medios de prueba, tales 
como la circunstancial, los indicios y las 
presunciones111. 
 

Sobre el momento procesal para promover 
los medios de prueba, el nuevo reglamento en su art. 
43.1 se determina que las pruebas deben ser 
promovidos por las partes y sólo les admitirá la 
Corte, si son ofrecidas en la demanda y su 
contestación y en su caso, en el escrito de 
excepciones preliminares y en su contestación112, nos 
parece que este artículo es contradictorio con el art. 
36 que establece que las excepciones preliminares 
sólo podrán ser opuestas en el escrito de contestación 
de la demanda, puesto que el art. 43.1 estaría 
admitiendo que las excepciones preliminares podrían 
plantearse en una etapa procesal diferente a la de la 
contestación de la demanda. 
 

Otro punto que la Corte deberá aclarar 
mediante la jurisprudencia que emita a partir de la 
aplicación del nuevo reglamento, se da en la etapa de 
reparaciones, donde el articulo 56 del reglamento, 
abre la posibilidad para que si en la sentencia de 
fondo no se decide sobre las mismas, la Corte fijará 
la oportunidad para su posterior decisión y 
determinará el procedimiento, el cual en la practica 
siempre ha admitido la presentación de pruebas 

                                                           
 
 
 

especialmente para probar la naturaleza y cuantía de 
los daños. 
 

La Corte admitirá pruebas que sean 
presentadas extemporáneamente, siempre y cuando la 
parte que las presente alegare fuerza mayor, 
impedimento grave o hechos sobrevinientes. Sin 
embargo en el caso Ivcher Bronstein, la Corte a pesar 
de que la Comisión no acreditó dichas circunstancias, 
las admitió por considerarlos útiles para la evaluación 
de los hechos113.  
 

También la Corte puede procurar de oficio 
toda prueba que considere útil, si especificar la razón, 
el reglamento señala que especialmente si se trata de 
prueba testimonial o pericial. La Corte también podrá 
requerir a cualquier entidad, oficina, órgano o 
autoridad de su elección, que obtenga información, 
que exprese una opinión o que haga un informe o 
dictamen sobre un punto determinado, la Corte ha 
hecho uso de esta facultad, sin embargo hasta el 
momento no ha aprovechado el apoyo que las 
Defensorías del Pueblo pudieran darle, pues se trata 
de instituciones nacionales, cuyo mandato es la 
promoción y protección de los derechos humanos, y 
aunque se trate de personas nombradas por los 
parlamentos, tienen la obligación de ejercer su 
mandato de forma independiente. Y siendo estas 
instituciones las encargadas de supervisar la vigencia 
de los derechos humanos y que para ello cuentan con 
departamentos especializados, el aporte que podrían 
darle a la Corte seria muy valioso114, únicamente en 
una caso se escuchó el testimonio del Procurador de 
Derechos Humanos de Guatemala, pero más que todo 
por haber sido el fiscal especial del caso, cuando el 
mismo se conoció en la jurisdicción interna en dicho 
país115.  
 

Un aporte muy valioso que trae el nuevo 
reglamento, es que las pruebas rendidas ante la 
Comisión Interamericana deben ser incorporadas al 
expediente del caso ante la corte, siempre y cuando 
hayan sido recibidas en procedimientos 
contradictorios, salvo que la Corte considera 
indispensable repetirlas, esta reforma tiene su base en 
la resolución de la Asamblea General de la OEA, que 
le encomendó a la Corte que considerara la 
posibilidad de “evitar duplicaron de procedimientos 
(una vez sometido el caso a su competencia), en 
particular la producción de la prueba, ...”116  
 

                                                           
 
 
 
 



 

 

 

También con el nuevo Reglamento la 
presunta víctima, sus familiares o sus representantes 
legal, podrán presentar autónomamente a la Corte sus 
pruebas en un plazo de 30 de notificada la 
demanda.117 
 

Sobre el valor de las pruebas la Corte ha 
establecido que la determinación de la 
responsabilidad internacional de un Estado por la 
violación de derechos de la persona requiere una 
mayor flexibilidad en la valoración de la prueba 
rendida ante el Tribunal, de acuerdo con las reglas de 
la lógica y con base en la experiencia. Y en el caso de 
que el Estado demandado no presente pruebas de 
descargo en las oportunidades procesales 
correspondientes, la Corte ha considerado, que, en 
principio, es posible presumir verdaderos los hechos 
planteados en la demanda sobre los cuales guarda 
silencio el Estado, siempre que de las pruebas 
presentadas se puedan inferir conclusiones 
consistentes sobre los mismos118. 
 
VI.a.) Prueba de testigos  
 

Durante las audiencias es que se presentan 
las pruebas de testigos y periciales, ofrecidas por las 
partes, también la Corte de oficio, y como medida 
para mejor proveer, puede citar a declarar incluso a 
personas que no fueron ofrecidas como testigos por 
las partes.119 
 

Generalmente las audiencias son públicas y 
el Presidente de la Corte es quien dirige los debates, y 
determina el orden en que tomarán la palabra los 
agentes del Estado, los delegados de la Comisión y 
los testigos propuestos por ambos. Sin embargo en 
casos excepcionales la Corte podrá realizar 
audiencias privadas, como en el caso Velásquez 
Rodríguez cuando el Gobierno hondureño solicitó, 
que referente al organigrama de un Batallón, y los 
testimonios de dos miembros de las fuerzas armadas 
de Honduras que estaban de alta, la Corte los 
recibiera en audiencia privada, "por razones estrictas 
de seguridad del Estado de Honduras", a lo que la 
Corte accedió.120 También excepcionalmente la Corte 
podrá recibir la declaración de testigos fuera de su 
sede, como en el caso Caballero Delgado y Santana, 
cuando un testigo por su mal estado de salud, se le 
tomó su declaración en el lugar donde se 
encontraba.121 44. En el Caso Bámaca, la Corte 

                                                           
 
 
 
 
 

convocó a una audiencia pública en la ciudad de 
Washington D.C., Estados Unidos de América, a 
efectos de escuchar a un testigo, que por cuestiones 
migratorias no podía salir de Estados Unidos y 
comisionó a tres de sus miembros para tomar los 
testimonios122. 
 
En este aspecto es importante destacar que la Corte 
no tiene medios coercitivos para exigir la 
comparecencia de un testigo o perito, o de 
sancionarlo en caso de no comparecer o de castigarlo 
por perjurio. En el caso Genie Lacayo, a solicitud de 
la Comisión, la Corte citó a los señores Humberto 
Ortega Saavedra y Joaquín Cuadra Lacayo (ex 
ministros de Defensa de Nicaragua) para que 
declararan como testigos en dicho caso, sin que 
ninguno de los dos se apersonara, constancia que dejó 
la Corte en su sentencia del 29 de enero de 1997.  
 

En ese mismo sentido también se ha dado el 
caso de testigos que se han negado a prestar su 
declaración, ya sea en la sede de la Corte o ante un 
experto que la misma Corte pudiera designar para 
que dirija el interrogatorio en el territorio del Estado 
demandado, la Comisión se limitó a informar dicha 
circunstancia y no solicitó la adopción de medidas 
que demandarán la cooperación efectiva del Estado 
en este sentido, por lo que la Corte se limito a 
prescindir del testimonio de dicho testigo.123 
 

Los testigos podrán ser objetados antes de 
prestar su declaración, por cualesquiera de las partes, 
sin embargo la Corte podrá si lo estimare útil, oír a 
titulo informativo a una persona que estaría impedida 
para declarar como testigo124.  
 
VI.b) Prueba pericial 
 

Las pruebas periciales han sido utilizadas en 
el Sistema Interamericano tanto a solicitud de las 
partes125 como de oficio por la Corte126. El tipo de 
informes periciales presentados ha sido muy variado 
y ha servido para probar distintos aspectos relevantes 
para determinar si hubo violación o no de algún 
derecho consagrado en la Convención. Así por 
ejemplo, en el caso Gangaram Panday, por medio de 
prueba pericial se quiso demostrar el tipo de lesiones 
ocasionadas por la tortura127, en el caso Velásquez 
Rodríguez se utilizó para probar la existencia del 

                                                           
 
 
 
 
 
 



 

 

 

daño material o moral128. En el caso Neira Alegría y 
Otros, a través de peritos se demostró que no se 
hicieron las diligencias necesarias para identificar a 
los cadáveres,129 en el caso Aloeboetoe y Otros, la 
Corte se valió de peritos para tener información más 
completa para determinar el monto de la 
indemnización,130 en el caso Bámaca, la Comisión 
ofreció, prueba pericial, para determinar la forma 
como opera el sistema de justicia en Guatemala131 y 
en el caso La Última Tentación de Cristo, se 
propusieron peritos para determinar la jerarquía del 
derecho internacional convencional y del derecho 
internacional consuetudinario en relación con el 
derecho interno132. 
 

La Corte, mutuo proprio, también ha 
solicitado opiniones técnicas sobre aspectos 
criminares y psiquiátricos en determinados casos, y 
ha solicitado opiniones interpretativas al organismo 
de investigación judicial de un Estado, sobre 
informes médicos, cintas de video y diapositivas 
aportadas por las partes, aunque este Estado no fuere 
parte en el proceso.133 
  

Los peritos podrán ser recusados por las 
mismas causales de impedimento previstas para los 
jueces134; es decir, si ellos o sus parientes tuvieren 
interés directo o hubieren intervenido anteriormente 
como agentes, consejeros o abogados, o como 
miembros de un tribunal nacional o internacional, o 
de una comisión investigadora relacionada con el 
asunto, o en cualquier otra calidad, a juicio de la 
Corte.  
 
VI.c) Prueba Documental 
 

La prueba documental incluye no sólo 
documentos escritos públicos o privados, sino que la 
Corte ha aceptado grabaciones, vídeos135, planos, 
mapas, informes elaborados por comisiones 
legislativas o colegios de abogados136, boletas 
migratorias137, certificados de autopsias etc. En 
algunos casos sE han solicitado al Estado demandado 
copia de los expedientes de los procesos que se 
trataban en su jurisdicción interna por la desaparición 

                                                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de las presuntas victimas138, también datos 
estadísticos como en el caso de Suriname a quien se 
le pidió la estadística de suicidios entre la población 
de la religión hindú139, y también ha solicitado a un 
Estado demandado, copia autenticada de las leyes y 
disposiciones reglamentarias aplicadas en los 
procesos tramitados ante la jurisdicción interna 
contra las supuestas víctimas, así como copia 
autenticada de los expedientes judiciales completos 
de dichos procesos140. 
 

Con relación a los recortes periodísticos, la 
Corte ha señalado que si bien no se consideran 
prueba documental, son importantes para dos efectos: 
corroborar la información brindada en algunos 
elementos probatorios y acreditar que los actos a los 
que se refieren son públicos y notorios.141 
 

En el Caso Bámaca Velásquez, la Comisión 
solicitó la admisión como prueba sobreviniente los 
informes, tanto del Proyecto Interdiocesano de 
Recuperación de la Memoria Histórica como de la 
Comisión de Esclarecimiento Histórico de acuerdo 
con el art. 43 del anterior Reglamento, y el Estado 
aceptó su incorporación al acervo probatorio de 
manera expresa, por lo que la Corte los incorpora al 
mismo como prueba documental142. 
 
VI.c) Indicios o Presunciones 
 

En el proceso interamericano sobre derechos 
humanos lo primordial es determinar si los hechos 
alegados constituyen una violación de la Convención 
Americana, por lo que los medios probatorios quedan 
subordinados al objeto y fin de la Convención143. En 
el caso de las desapariciones forzadas, la Corte ha 
subrayado la importancia de utilizar los indicios y 
presunciones por estimar que "esta forma de 
represión se caracteriza por procurar la supresión de 
todo elemento que permita comprobar el secuestro, el 
paradero y la suerte de las víctimas". 144. La Corte 
también se ha valido de los indicios o presunciones 
en los casos en que el Estado demandado no coopere, 
como lo fue en el caso Gangaram Panday145.  
 

La Corte también ha expresado que gracias a 
la existencia de otros elementos probatorios, existían 

                                                           
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

indicios suficiente para inferir la razonable 
conclusión de que la detención y desaparición de las 
presuntas víctimas había sido efectuada por personas 
que pertenecían al ejercito y por varios civiles que 
colaboraban con ellos; además la circunstancia de 
que a más de seis años de ocurridos los hechos no se 
hubiera tenido noticias de las victimas permitía, de 
acuerdo con la Corte, razonablemente inferir que las 
presuntas víctimas habían fallecido.146 
 
VII. Sentencia 
 

De acuerdo con el art. 67 de la Convención, 
los fallos de la Corte son definitivos e inapelables147. 
En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del 
fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera 
de las Partes, siempre que dicha solicitud se presente 
dentro de los noventa días a partir de la fecha de la 
notificación del fallo. Si el fallo no expresare en todo 
o en parte la opinión unánime de los jueces, 
cualquiera de ellos tendrá derecho a que se agregue al 
fallo su opinión, a través de votos razonados, 
disidentes o concurrentes, los cuales sólo podrán 
referirse a lo tratado en la sentencia correspondiente. 
Los jueces que decidan presentar un voto razonado, 
disidente o concurrente de la opinión de la mayoría, 
deberá presentarlo dentro del plazo que fije el 
Presidente de la Corte, de modo que pueda ser 
conocido por todos los jueces antes de la notificación 
de la sentencia.148  
 
VII.a) Contenido de la Sentencia 
 

La sentencia contendrá149: a) nombre del 
Presidente y de los demás jueces que la hubieren 
dictado, del Secretario y del Secretario Adjunto; b) la 
identificación de las partes y sus representantes. En 
este apartado cabe destacar que a partir del nuevo 
reglamento de la Corte, se refiere a la víctima o 
presunta víctima, el Estado y, sólo procesalmente la 
Comisión; c) una relación de los actos del 
procedimiento; d) la determinación de los hechos. La 
Corte por ser el órgano jurisdiccional del sistema 
interamericano, posee atribuciones independientes 
para establecer los hechos, y en la demanda debe 
señalar cuales son los hechos en que funda su 
decisión, en el caso de que no haya disputa de los 
hechos o si ha cesado la controversia en cuanto a los 
mismos, la Corte puede dar por ciertos los expuestos 
por la Comisión o el Estado demandante150, e) las 

                                                           
 
 
 
 
 

conclusiones de las partes; f) los fundamentos de 
derecho, de acuerdo al art. 63.1 de la Convención 
Americana, la Corte debe decidir si hubo violación a 
un derecho o libertad protegido por la Convención y 
dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de 
su derecho o libertad conculcados, por ello es que la 
Corte debe además de establecer los hechos, 
determinar cuales son las disposiciones infringidas, 
sin embargo en algunos casos, tales como Aloeboetoe 
y otros, El Amparo y Garrido y Baigorria, en que el 
Estado demandado aceptó como ciertos los hechos 
referidos en la demanda y su responsabilidad 
internacional, la Corte dio por sentado que esos 
hechos constituían una violación de la Convención y 
omitió calificarlos e indicar las disposiciones de la 
Convención que habían sido violadas.151 g) la 
decisión sobre el caso,152 h) el pronunciamiento sobre 
las reparaciones y costas, si procede; i) el resultado 
de la votación y j) las indicaciones sobre cual de los 
textos hace fe.  
VII.b) Ejecución de la Sentencia  
 

Los Estados miembros de la OEA, al 
ratificar la Convención se comprometen a cumplir las 
decisiones de la Corte en todo caso en que sean 
partes.  
 

Según nuestra opinión, la Corte tiene dos 
medios para velar por el cumplimiento de las 
sentencias por ella pronunciada. En primer lugar, la 
Corte puede hacer uso del órgano político de la OEA, 
la Asamblea General, a través de sus informes 
anuales de labores, que de acuerdo con el art. 65, 
deberá señalar los casos en que un Estado no haya 
dado cumplimiento a sus fallos. 
 
A partir de los últimos informes anuales, la Corte ha 
sido mas sistemática para dar cumplimiento a que 
manda dicho artículo, y se ha incluido un apartado 
que indica el estado de los asuntos en tramite ante la 
Corte y otro referente al estado de cumplimiento de 
las sentencias de la Corte. 
 

Otro mecanismo, que consideramos tiene la 
Corte, es el de la ejecución de las sentencias, a través 
de los tribunales nacionales del Estado. El art. 68 
inciso 2 de la Convención dispone, que la parte del 
fallo sobre indemnización compensatoria se podrá 
ejecutar en el respectivo país, por el procedimiento 
interno vigente para la ejecución de sentencias. En 
este sentido cabe señalar la interpretación amplia que 
a este artículo hizo el Estado de Costa Rica al aprobar 
el Convenio de sede de la Corte Interamericana, ya 

                                                           
 
 



 

 

 

que en el art. 27 de dicho Convenio estableció que las 
resoluciones de la Corte y, en su caso, de su 
Presidente, una vez comunicadas a las autoridades 
administrativas o judiciales correspondientes tendrán 
la misma fuerza ejecutiva y ejecutoria que las 
dictadas por los tribunales costarricenses153. Los otros 
dos antecedentes que tenemos sobre este punto son el 
caso de Colombia y Perú. 
 
  Por su parte Colombia aprobó la Ley n. 288 
por medio de la cual se establecieron instrumentos 
para la indemnización por el perjuicio causado a 
víctimas de violaciones a derechos humanos en virtud 
de lo dispuesto por determinados órganos 
internacionales. Esta ley creó trámites conciliatorios 
o incidentes de liquidación de perjuicio en relación 
con los casos de violaciones de derechos humanos, 
circunscribiendo el mecanismo a que exista una 
decisión previa, escrita y expresa del Comité de 
Derechos Humanos creado en el marco del Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos o de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos154. 
Lamentablemente la ley se limitó a dar eficacia a las 
resoluciones de estos dos órganos internacionales, 
dejando por fuera al único órgano jurisdiccional 
internacional, que es la Corte Interamericana. Por su 
parte la Constitución de Perú de 1993, en su art. 205 
establece que una vez agotada la jurisdicción interna, 
quien se considere lesionado en los derechos que la 
Constitución reconoce puede recurrir a los tribunales 
u organismos internacionales constituidos según 
tratados o convenidos de los que el Perú es parte.  
  

A la fecha ninguna de las sentencias de la 
Corte han sido ejecutada mediante procedimiento 
interno vigente del Estado condenado155, por lo que 
no existe jurisprudencia, por nuestra parte 
consideramos que las sentencias de la Corte deben de 
ser ejecutadas no como sentencias extranjeras, sino 
como sentencias emanadas de un tribunal 
supranacional. 
 

Lamentablemente, ha la fecha solo seis 
casos los estados han dado cabal cumplimiento a las 
sentencias de la Corte, siendo estos los siguientes: 
Velásquez Rodríguez, Godínez Cruz; Aloeboetoe y 
otros; Gangaram Panday; Maqueda y Genie Lacayo.  

                                                           
 
 
 
 



Notas 
 
 
1. El texto no compromete una posición institucional. 
 
2. La Conferencia se celebró en San José de Costra 

Rica, con la participación de representantes de los 
gobiernos de Argentina, Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados 
Unidos, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y 
Venezuela. 

 
3. La Convención Americana sobre Derechos 

Humanos entró en vigencia el 18 de julio de 1978. 
 
4. Opinión Consultiva número OC-1/82. "Otros 

Tratados" Objeto de la función consultiva de la 
Corte (Art. 64. Convención Americana), párrafo 
19. 

 
5. Ver OEA/Ser. G/CP/CAJP-1770/01 del 16 de 

marzo de 2001 Informe del Presidente de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, Juez 
Antonio Cançado Trindade, a la Comisión de 
Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo 
Permanente de la Organización de Estados 
Americanos. 

 
6. OC-1/82. "Otros Tratados" objeto de la función 

consultiva de la Corte (Art. 64 Convención 
Americana), párrafo 22.  
OC-2/82 El efecto de las reservas sobre la entrada 
en vigencia de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Arts. 74 y 75). 
OC-3/83 Restricciones a la pena de muerte (Arts. 
4.2 y 4.4 Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos). 
OC-4/84 Propuesta de modificación a la 
Constitución Política de Costa Rica relacionada 
con la naturalización. 
OC-5/85 La colegiación obligatoria de periodistas 
(Arts. 13 y 29 Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos). 
OC-6/86 La expresión “leyes” en el art. 30 de la 
Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos. 
OC-7/86 Exigibilidad del derecho de rectificación 
o respuesta (Arts. 14.1,1.1 y 2). 

  
Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos). 

OC-8/87 El habeas Hábeas bajo suspensión de 
garantías (Arts. 27.2, 25.1 y 7.6 29 Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos). 
OC-9/87 Garantías judiciales en estados de 
emergencia (Arts. 27.2, 25 y 8 Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos). 
OC-10/89 Interpretación de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre en el marco del art. 64 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos. 
OC-11/90 Excepciones al agotamiento delos 
recursos internos (Arts. 46.1, 46.2 a y 46.2 b 
Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos). 
OC-12/91 Compatibilidad de un proyecto de ley 
con el art. 8.2.h de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos. 
OC-14/94 Responsabilidad internacional por 
expedición y aplicación de leyes violatorias de la 
Convención (Arts. 1 y 2 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos). 
 OC-15/97 Informes de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (Art. 51 de 
la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos). 
OC16/99 El derecho a la información sobre la 
asistencia consular en el marco de las garantías 
del debido proceso.  
 

6. OC-10. Interpretación de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre en el Marco del art. 64 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
OC-15/97 Informes de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (Art. 51 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). 
 
7. OC-1/82. "Otros Tratados" objeto de la función 
consultiva de la Corte (Art. 64 Convención 
Americana), párrafo 25. 
 
8. OC-15/97 Informes de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (Art. 51 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos), párrafo 26. 
 
9. OC-16/99 El derecho a la información sobre la 
asistencia consular en el marco de las garantías 
del debido proceso legal, párrafo 65. 
 



 

 

 

  

10. Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Art. 64.  
 
11. OC-15/97 Informes de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (Art. 51. 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos), párrafo 25. 
 
12. Durante las audiencias celebradas sobre la 
Opinión Consultiva n. 16, intervinieron además de 
los ocho Estados, siete individuos representantes de 
cuatro ONG (nacionales e internacionales) de 
derechos humanos, dos individuos de una ONG 
actuante en pro de la abolición de la pena de 
muerte, dos representantes de una entidad 
(nacional) de abogados, cuatro profesores 
universitarios en calidad individual, y tres 
individuos en representación de un condenado a la 
pena de muerte. 
 
13. Cançado Trindade, Antonio Informe y 
propuestas del presidente y relator de la CIDH 
ante la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos 
del Consejo Permanente de la OEA, marzo 2001. 
 
14. V. Buergenthal Thomas. The Advisory 
Jurisdiction of the Inter-American Court of 
Human Rights. Apud Contemporary Issues in 
International Law, Essays in honor of Louis B. 
Sohn, M.P. Engel, Kehl, 1984. 

 
15. OC-1. "Otros Tratados" objeto de la función 

consultiva de la Corte.  
 
16. OC-10. Interpretación de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre en el Marco del art. 64 de la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

 
17. OC-3. Restricciones a la pena de muerte. 
 
18. OC-4. Propuesta de modificación a la Constitución 

Política de Costa Rica relacionada con la 
naturalización, párrafo 18. 

 
19. Ibídem, párrafo 19. 
 
20. Ibídem, párrafo 26. 
 
21. OC-4. Propuesta de modificación a la Constitución 

Política de Costa Rica relacionada con la 
naturalización. 
 

22. 12/91 Compatibilidad de un proyecto de ley con el 
art. 8.2.h de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos, párrafo 28. 

 
23. OC-15/97 Informes de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos (Art. 51 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos).7 

 
24. Faúndez Ledezma Op. cit. 
 
25. OC-5/85 de 13 de noviembre de 1985. 
 
26. Sala Constitucional de Costa Rica. Sentencia de 

inconstitucionalidad N2213-95. Caso Ajún. 
 
27. V. Piza Escalante, Rodolfo. La Jurisdicción 

Contenciosa del Tribunal Interamericano de 
Derechos Humanos. En IIDH, La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 1986. 

 
28. Por ejemplo, el art. 29 de la Convención hace 

referencia a las normas de interpretación 
determinando que no se puede limitar el goce y 
ejercicio de cualquier derecho o libertad que 
pueda estar reconocido en las leyes internas de 
los estados partes o en otros tratados en que sea 
parte uno de los Estados, ni excluir o limitar el 
efecto que puede producir la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre. 
Por su parte el art. 75 hace referencia a la 
Convención de Viena sobre Derecho de los 
Tratados en lo referente al objeto de las 
reservas.  

 
29. Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso 

Velásquez Rodríguez sentencia del 29 de julio 
de 1998, párrafo 134, caso Godínez Cruz, 
sentencia del 20 de enero de 1989 párrafo 140; y 
caso Fairen Garbi y Solís Corrales sentencia del 
15 de marzo de 1989 
30. Países que ha aceptado la competencia de la 
Corte Bolivia, Brasil, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Haití, Honduras, México, Panamá, 
Perú, República Dominicana, Trinidad y 
Tobago, Suriname, Uruguay, Venezuela, 
Argentina Colombia, Chile, Guatemala, 
Nicaragua, Paraguay. Los últimos 6 son lo que 
hicieron la declaración expresa. 

31. Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 
Resolución n. 25/87 caso 9726 (Hugo 
Espadafora), Panamá; Resolución n. 1/91 caso 
9999 (Manuel Antonio Carmona) El Salvador. 

 
32. En el caso Genie Lacayo, en que supuestamente la 

víctima fue muerta por efectivos militares el 28 
de octubre de 1990 y el Estado de Nicaragua 



 

 

 

  

había reconocido la competencia de la Corte el 
12 de febrero de 1991. La Comisión recomendó 
al gobierno de Nicaragua que aceptara la 
competencia de la Corte para este caso, con el 
fin de que la demanda incluyera el hecho inicial 
que dio origen a las supuestas violaciones. Sin 
embargo en su declaración especial, Nicaragua, 
aceptó la competencia única y exclusivamente 
en los términos contenidos en la demanda 
presentada por la Comisión bajo el capítulo 
titulado Objeto de la Demanda, en la cual no se 
hacia referencia al derecho a la vida. En 
consecuencia la declaración de aceptación 
general de la competencia de la Corte coincidió 
con el reconocimiento especial del gobierno. 

 
33. El 9 de julio de 1999, el Estado del Perú procedió 

a depositar en la Secretaria General de la OEA, 
el instrumento mediante el cual declaraba que 
reiteraba la declaración de reconocimiento de la 
competencia contenciosa de la Corte 
Interamericana, y anunció que su retiro tenia 
“efecto inmediato”. 

 
34. En el instrumento de “retiro” Perú específicamente 

excluyó de la jurisdicción contenciosa de la 
Corte los dos casos pendientes en los que aun no 
había contestado la demanda: Ivcher y Tribunal 
Constitucional devolviendo las dos demandas a 
la Corte, y que no iba a cumplir con la sentencia 
en el caso Loayza Tamayo. La Corte trasmitió a 
la Comisión copia de la nota del Estado 
pidiendo que presentara sus observaciones. 

 
35. Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Comunicado de Prensa CDH-CP 2/01. 
 
36. Compartimos la opinión de Héctor Faúndez en el 

sentido de utilizar la expresión actor y no 
demandante, pues el Estado denunciado también 
tiene la facultad de acudir ante la Comisión. Op. 
cit., p. .355.  

37. Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Parte II. Medios de la protección. Capítulo 8. La 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Sección 2. Competencia y funciones. Art. 61. 

 
38. Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

Asunto Viviana Gallardo y otras. Decisión del 
13 de noviembre de 1981, párrafo 22. 

 
39. Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Parte II.- Medios de la protección. Capítulo 8. 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Sección 2. Competencia y funciones. Art. 62 

 

40. Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Asunto Viviana Gallardo y Otras, Resolución de 
15 de julio de 1981 y 30 de junio de 1983. 

 
41. Cançado Trindade Antonio, voto razonado en. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Caso Castillo Páez, Excepciones preliminares, 
sentencia del 30 de enero de 1996, párrafo 14. 

 
42. Cançado Trindade Antonio, voto razonado en. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Caso Loayza Tamayo Excepciones 
preliminares, sentencia del 3 de enero de 1996, 
párrafo 14. 

 
43. A la fecha la Corte ha aprobado 4 reglamentos. El 

primero rigió a la Corte desde julio de 1980 
hasta julio de 1991; el segundo reglamento tuvo 
vigencia de agosto de 1991 a enero de 1996; el 
tercer reglamento entró en vigencia en enero de 
1997 hasta mayo de 2001 y el cuarto reglamento 
entró en vigencia el 1º. de junio de 2001.  

 
44. El antecedente práctico a esta reforma del 

reglamento se dio en la audiencia de reparaciones, 
del 27 de enero de 1996, en el Caso El Amparo 
contra Venezuela, donde el Juez Cançado 
Trindade al manifestar expresamente su 
entendimiento de que al menos en aquella etapa 
del proceso no podía haber duda de que los 
representantes de las víctimas eran “la verdadera 
parte demandante ante la Corte”, en un 
determinado momento del interrogatorio pasó a 
dirigir preguntas a los representantes de las 
víctimas y no a los delegados de la Comisión o a 
los agentes del Gobierno, quienes presentaron sus 
respuestas. Posteriormente, y por primera vez, los 
representantes de las víctimas presentaron dos 
escritos a la Corte (de fechas 13.05.1996 y 
29.05.1996. Por su parte, en la fase de 
cumplimiento de la sentencia de indemnización 
compensatoria en los casos Godínez Cruz y 
Velásquez Rodríguez, los representantes de las 
víctimas presentaron igualmente dos escritos a 
la Corte (de fechas 29.03.1996 y 02.05.1996) y 
la Corte sólo determinó poner término al 
proceso de estos dos casos después de 
constatado el cumplimiento, por parte de 
Honduras, de las sentencias de reparaciones y 
de interpretación de ésta última, y después de 
haber tomado nota de los puntos de vista no sólo 
de la CIDH y del Estado demandado, sino 
también de los peticionarios y los representantes 
legales de las familias de las víctimas.  

 



 

 

 

  

45. Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Informe Anual 1998, pp. 40 y siguientes. 

 
46. OEA/A.G., resolución AG/RES.1701 (XXX-0/00, 

de 2000. 
 
47. Reglamento de la Corte Interamericana de 
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